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ANEXO Horas semanales

Plan de estudios del primer ciclo de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Univ~rsidad de Sevilla

Horas semanales
TermoJogía y Mecánica estadística
AIgebm lJ

Teóricas

5
5

Prácticas

3

~NSEÑANZA DE CIENCIAS EMPRESARIALES

Primer curso. Tendrá carácter coordinado.

Teóricas Prácticas Tercer curso

OpOca y Estructura de la Materia
Electricidad y Magnetismo 0>

Mecánica cuántica ........
Métodos matemátic~", de la Física.

5
5
5
5

:J
3

Para el acceso al segundo ciclo. el alumno debera demostrar
su suficiencia en el conocimiento del idioma inglés.

y Mineralogía)

TeonaEconómica (Introducción y Micro~

econoll1ía) H «

Análish~ matemá¡tico .
Contabilidad (Introducción) .., .
Economía de la Empresa (Introducción) .
Introducción al Derecho
Historia Económica

Segundo curso

Teoría Económica (Macroeconomía) .
Matemáticas empresariales .
Contabilidad (Financiera y' Sacieda'des) ,..
Economía de la Empresa (Organizaei4J1 y

Administración) .
Derecho Mercantil .. , .
Estadística (Introducción)

T(!lrcer curso

Contabilidad !Costes) " 0>

Estructura y Política Económica
Régimen fiscal de la Empresa .
Estadística empresarial .
Sociolo~ía de la Empresa ..
Derecho del Trabajo .: ; " .

3 2
3 2
3 2
3 1
2 1
2 1

3 1
3 2
3 2

3 2
2 1
2 1

3 2
2 1
3 1
3 2
3 2
2 1

-,-_._----

DIvrSIóN DE MATEMÁTICAS

Primer curso. Tendrá carácter coordinado,

Análisis matemático I
Algebra 1 " .
Geometría 1 .
Física ?eneral

Segundo curso

Análisis matemático I!
Topología
Geometría JI
AIgebra JI

Tercer curso

Análisis matemático III
CéJculo de Probabilidades y Estadística
Cálculo numérico
Geometría 111

DtvIsróN llE QUiM1CAS

erimer cur<~o, Tendrá carácter coordinado,

Química general
Física general
Matemáticas 1 ,,_ ...
Goología fCrista!ografia
Biología general

6
6
6
5

6
6
6
6

6
6
6
6

5
5
B
2
2

,
3

Para tener acce"lJ al segundo ciclo de los estudios de Ciencias
químicas, fisicas y matemática,,", los alumnos deberán acreditar
el conocimiento de un idioma moderno. distinto del cursado en
Bachillerato, de entre los siguientes· Francés, inglés o alemán.

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Univer
sidades. El Investigación por la que se aprueba e·l
Plan de estudios del'· primer ciclo de la Facultad
de Cienciap de la Universidad de Valladolid.

Vista la propuesta elevada por la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Valladolid y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 37. 1, de la Ley ·General de Educación, en la Orden de
23 de septiembre de 1972 {",Boletín Oficial del Estado.. de] 25),
sobre directrices para la elaboración de los Plan3s de estudio
de la' Enseñanza Superigr, y en la Resolución de esta Di
rección General de 17 de julio del presente afio -(..Boletín Ofí~

cial del Estado. de 8 de septiembre), qUe determinó las co
rrec;pondientes a las Facultades de Ciencias,

Esta Dirección General. oída la Junta Nacional de Univenü
dades. ha resuelto aprobar ef Plan de estudios del primer ciclo
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid. en
la forma que se indieaen el anexo a la presente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento _y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 9 de noviembre de 1973.-El Director general, Luis

Suárez Fernández.

Sr. Subdirectór general de Centros Universitarios.

Segundo curso

Química inorgánica
Química analítica
Mecánica , >" , ..

Termodinámica química
Matemáticas H

Tercer curso

Química fisica
Química orgánica
Química técnica.. . >' ••••

Electricidad y Optica
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Horas. semanales

ANEXO
Plan de estudios del prImer ciclo de la Facultad de Ciencias

de la Universidad de Valladolid

DIVISIÓN DE FíSICAS

Primer curso. Tendrá carácter coordinado.

Fisica. general , .
Química general ; ;
Análisis matemático I .
AIgebra 1 , .

Segundo curso

Análisis matemático Il , , .
Mecánica .y Ondas .

Teóricas

5

5
5

5
5

Prácticas

3
3

3

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 13 de noviembre de 1973 _por la que se
concede al INI. COPAREK, APEX, CIEPSA y RE·
PESA, titulares de los permi.sos de investigación de
hidrocarburos ",Torrevieja,. y ..Mar Menor. en .zo
na l. primera prórroga, por tres años, de la vigen~

cía de los citados pe~misos.

Ilmo. Sr.: Vistas las_ solicitudes de primera prórroga para
los permisos de Investigación de hidrocarburos denominados
..Torrovieja», expediente número 183, y «Mar Menor... expedíen·
te número 194, situados en la zona 1 (Península). otorgados
por Decretos 179/1967 y 18011967. de 19 de enero, presentadas
por sus titulares: Instituto Nacional de Industria, ",Coparex Es~
pañola. S. A .... ..American Petrofina 'E:xploration e." Española.. ,
«Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.,.,
y ..Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A....

Informado el expediente favorablemente pQr la Dirección
General de la Energla, esto Ministerio ha tenido a bien dis~
poner:
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Area segregadcJ del permiso ..Torrevieja.

Límite No'rte: Paralelo 38" 07' N.
Límite Este: Meridiano 3° 09' E.
Límite Sur: Línea quebrada que une los diez puntos si

guientes:

costa con el para-

37° 52' N.
370 53' N.
37° 53' N.
37" 54' N.
37" 54' N.
37" 55' N.
37"'55' N.
37" 54' N.
370 54' N.

1.0 Se concede a las Entidades Instituto _Nacional de Indus
tria. cCoparex Espatiola., S.A.•, ..Ame1'1can~trofina Explora
tian e.o Es~. ...Compañí8.de Invest1pción y Explotacio
neS _Petrolí!eras S. A.... y cRef1Ii~a de Petróleos de Escoma
breras, S. A.•,· titulares de IQ~ permisos de inyestigación de
hidrocarburos en - la zona I -(.Pen,1nsula.), d,ep.ominados .Torre
vieja.», expediente número 183. y ",Mar Menor., eJi:pedie~t:e nÚa
mero 194, una primera prólTdga de ~es aftas para ~l penodode
vigencia de los mencionados penrusos. con efectividad desde
el 8 de noviembre de 1973, con - las reducciones de superficie
propuestas, con sujeCión a tocf9 ~aDto di&pOnB la ~Ley de. Bé
gi~en Juridico para la InvestigaetÓJi y B%plotac1ón de HIdro-
carburos de 26 -de diciembre de 1968 Y el Reglamento para su
apl~caclón de 12 de junio de ~959, '1 a las _con4idones siguientes:

Primera.-Las áreas _de los permisos de investigación -de hi~

drocarburos denominados .Torrevieja- y ..Mar Menor_, objeto
de la citada prórroga... cuyaw' superficies 8011 de 7,579 Y 6.~18
hectáreas, respectivamente, qued~ delimitadas por las líneas
perimetralescuyos .vértices" definldos. por COOI'de~~s geográ~
ficas referidos al meridiano de Madrid son los 81g\uentes:

,

Punto

1

2
3
4
S
6
7
8

•10

___Lo_n-=g~u_d___ f L::"::,::;"::u::d_

[ntersecCíón línea de
lelo 37" 52' N.

2" 57' .E.
2° 57'E.
2" 56' E.
~ 58' E,
2" 59' E:
2" 59' E.
3° 04' E.
3° 04' E,
3(1 OS' E.

Segunda,-Los. titulares, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 55 de 1& Ley- y 59 del Roglamento, deberán in~

gt'e8ar en el Tesoro, por eloom;epto. do recursos especiales
del mismo, las cantidades de cuarenta: y cinco mil cuatrocientas
setenta. y cuatro pesetas por el permiso .Torrevieja. y treinta
y dos mil cuatrocientas noventa 'Y' seis pesetas por el ..Mar
Menor_, debiendo justificarlo ante la Sección de Prospección
de Hidrocarburos con la presentadón de los resguardos acre
ditativos correspondientes en el plazo de qumce días, contados
a partir de la entrada en vigor, de la presente Orden minis-
terial.. . -

Tercera,-L08 titulares vienen obligados a-invertir. como mí
nimo, en labores de investigación dentro de BUS áreas, durante
los tres años. de Vigencia de la prórroa:a, la cantidad de c~ento

trece mil seiscientas ochenta y cinco pesetas oro en el permiso
.Torrevieja- y de ochenta y un mil doscientas ~uarenta pesetas
or9 en el ..Mar-Menor•.

Cuarta.-En el paso de renuncia- parcial o total a, un per
miso, los titulares debeÍ'án justificar debi,damente-:-ante la Ad,.
ministración haber invertido' en labores de investigación dentro
del área del mismo la -cantidad mínima señalada en -la condi
ción tercera anterior.

Si no hubieran cumplido el programa mínimo de inversio
nes en el momento de solicitar la renuncia, y éstá fuera parcial
porque se tratase de parte dlJl mismo, se -estara a lo dispuesto
en el artículo 143 del Reglamento de 12 dejun10 de 1959, pero
si la renuncia fuera total, los titulares vendrán obligados a
ingresar én el Tesara, la diferencia entre la cantidad realmen
te invertida, 'debicUmlente iustificada a juicio de la Adminis
tración, y la cantidad m1n~a li6fialada en la condición tercera
anterior, .

Quinta.-Dentro del plazo de quince d1as, El: contar del si
guiente al de la .pubUcae1ón dala ~D.te Qtden ministerial
en el ..Bolet1n Olidal del Estado_, 108, titulares deberán cons
tituir nuevas garantías bancarias cuyas cuantías serán de no
venta mil novecientas- ciriéuenta <y ocho 'pesetas para el permiso
•Torrevieja,. Y ,sesenta y cuatro mil novecientas npventa y dos
pesetas para el .M~ Menor..

Sexta.-'-De acuerdo con.el articulo 3iI del Reglamento de 12
de junio de 1969, las condiciones: segunda, tercera y quinta
constituyen condiciones esenciales, cuya inobservancia lleva
aparejada la caducidad -del pernúso o permisos. I

. 2," Las áreas segregadas en la primera prórroga, ,que. re
vIerten al Estado en calidad de resalTa, son· 27.931 hectáreas
en el permiso ..Torrevieja- y 37.046 hectáreaa en el «Mar Me
nor.. , y sus superficies quedan dafiJ)idaspor 10& limites g~_

gráficos referidos al meridiano d.é Madrid. siguientes:

Vértice

1
2
3

•S
6
7
6

•10

1
2
3

•

Longitud

Permiso ..Torreviej~

2" 51' E.
2" sr E.
2"'56'~E.
2° 58' E.
2" 69' E.
2" -59'E.
3° 04' E.
3°04' E.
8"09' E,
3" 09' E.

PBrmiso ..Mar M,oor_

2"57' E.
3° 07' E.
3"07' E.
ZO 57' E~

Latitud

37° 52' N.
37" 53' N.
37"53' N.
37" 54' N.
370 54' N.
:rP 55'- N,
37" 55' N.
37" ",' N.
37" 54' N.
37" 52' N.

37" 52' N.
37" 52' N.
37" SO' N.
37" SO' N,

Limite Oeste: Línea de costa.

Areq: segreg~dq. del permiso «Mar Menor.

Límite Norte~ Línea. quebrada que une los cuatro puntos
siguientes:

===--
Punto Longitud I Latitud

1 [ntersección línea de costa con el para-
lelo 37" 52' N.

2 20 57' E. 31" 52' N.
3 2° 57' E. :37" SO' N.

• 3" 07' E. 37" 50' N.

Límite Este: Meridiano 3" 07' E,
Límite Sur: Paralelo 31" 41' N.
Limite Oeste: Linea de costa.

S," La presente Orden ministerial entrará .en vigor el día
siguiente al de la fecha de su publicación en' el ..Boletín Ofi
cial del Estado".

Lo que cbmunico a V. La los efectos oportunos.
Dios- guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. DireCtor general de la Ene.i"gía.

ORDEN de 14 de noviembre de 1873 por la que
se aprueba el convenio' de colaboración Suscrito por
Campsa y Shell, relativo a los permisos de investi··
gación ~e Hidrocarburos.Barcelona Marina C·D-E~

lImo, Sr.: Visto el convenio decolaboraci'ón suscrito en 13
de julio de 1973, 'por las Entidades "Compañía Arrendataria del
Monopolio de Petróleos, S,A. {CAMPSAh y ..SheU Es·
pafia, N. V. (Shel1l, para la regulación de las actividades en
los permisos. de investigación de hidroecarburos denominados
.Barcelona e-O-E"" presentado en cumplimiento de lo dispuesto
en la condición tercera del artículo segundo del Decreto 2646/
1973 de 28 de septiembre de otorgamiento de los citados per
misos.

Tramitado el expediente' con los respectivos informes,
,Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de la

Energía ha. resuelto aprobar el citado convenio de 13 de julio
de 1973.

10 que comuniCo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Ferirando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 16 de noviembre de 1973 s,-1bre homolo
gación de proyectores de marcha atrás para ve
hículos automóviles y sus remolques .

'1- Ilmo. Sr.: El Acuerdo de Ginebra de 20 de enero de 1958,
al cual se adhirió España con fecha 11 de agosto de 1961,
publica.do en el ",Boletín Oficial del Estado.. de 3 de enero
de 1962, estableció las condiciones uniformes y el reconocimiento


